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RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE ESTUDIANTES 
DE PRE GRADO DE LA PNP

e) El/La Director(a) de la Escuela de Posgrado de la 

ENFPP.

Artículo 4.- Consejo Superior Académico y 

Disciplinario

c) El/La Jefe(a) de la División Académica de la 

ENFPP.

f) El/La Director(a) de la Escuela de Formación 

Continua de la ENFPP.

El Consejo está integrado por:

g) El/La Director(a) de la Escuela de Oficiales 

b) El/La Sub Director(a) de la ENFPP.

Encargado de elevar al Consejo Superior de 

Formación Profesional las propuestas que apruebe 

sobre la organización y la formación profesional 

de la ENFPP, así como resolver en segunda 

instancia los asuntos de su competencia que eleven 

los Consejos Académicos y Disciplinarios de las 

Escuelas de la ENFPP.

a) El/La Director(a) de la ENFPP; quien lo preside.

d) El/La Jefe(a) de la División Administrativa de la 

ENFPP.

Artículo 23.- Infracciones y Sanciones

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1318 - DECRETO 

LEGISLATIVO QUE REGULA LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ

A r t í c u l o  2 2 . -  C o n s e j o s  A c a d é m i c o s  y 

Disciplinarios

En cada una de las Escuelas, como unidades 

académicas integrantes de la Escuela Nacional de 

Formación Profesional Policial, existe un Consejo 

Académico y un Consejo Disciplinario que 

constituyen primera instancia de los procesos 

sometidos a su conocimiento y competencia. El 

Consejo Académico Superior y el Consejo 

Disciplinario Superior constituyen segunda 

instancia. La conformación y funciones de los 

Consejos Académicos y Disciplinarios, se regulan 

en el reglamento respectivo.

De las Infracciones y Sanciones

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE 
ESTUDIANTES DE PRE GRADO DE LA PNP

A los estudiantes de pregrado se les aplica las 

normas que regulan el desempeño académico, las 

infracciones y sanciones que se aprueben para tal 

fin ;  y ,  en  forma suple tor ia  e l  Régimen 

Disciplinario de la Policía Nacional del Perú y la 

Ley del Procedimiento Administrativo General.

Los estudiantes de las Escuelas de Posgrado y de 

Educación continua, miembros de la Policía 

Nacional del Perú, se someten a las normas 

académicas y disciplinarias propias de la carrera.

Las infracciones según su gravedad se clasifican en 

leves, graves y muy graves. Las sanciones, de 

acuerdo a la gravedad de la infracción se clasifican 

en: simples, de rigor y separación o expulsión. 

Estas disposiciones son aplicables a los estudiantes 

de Pregrado.

Las infracciones graves y leves, así como sus 

sanciones señaladas en el párrafo anterior, se 

tipifican en el reglamento del presente Decreto 

Legislativo, dentro de los límites previstos por el 

inciso 8 del artículo 118 de la Constitución Política.

L o s  e s t u d i a n t e s  q u e  s e a n  s e p a r a d o s 

definitivamente por insuficiencia académica o 

retiro voluntario deben sufragar los gastos 

irrogados al Estado durante su permanencia en las 

Escuelas de Formación Profesional Policial, de 

acuerdo al procedimiento que se establezca. Igual 

medida es aplicable a los estudiantes expulsados 

por medida disciplinaria.

Fuente: 
h�ps://spij.minjus.gob.pe/ 

DECRETO SUPREMO Nº 022-2017-IN - 

DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DEL DECRETO 

LEGISLATIVO Nº 1318, DECRETO 

LEGISLATIVO QUE REGULA LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ
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El Consejo Superior Académico y Disciplinario 

tiene las siguientes funciones:

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 5.- Funciones del Consejo Superior 

Académico y Disciplinario

Los Consejos Académicos y Disciplinarios de cada 

unidad académica, están conformados por:

c) El Jefe del Área Administrativa.

El Director de la unidad académica designará al 

secretario del Consejo Académico y Disciplinario; 

así como, a los miembros suplentes.

i) El Director de la Escuela de Educación Superior 

“San Bartolo”.

El Consejo Académico y Disciplinario tiene las 

siguientes funciones:

a) Proponer al Consejo Superior de Formación 

Profesional  Pol ic ial  la  creación,  fusión, 

reorganización o supresión de las Escuelas que 

forman parte de la ENFPP.

A r t í c u l o  6 . -  C o n s e j o s  A c a d é m i c o s  y 

Disciplinarios

b) Evaluar y pronunciarse en primera instancia 

s o b r e  l o s  a s u n t o s  d i s c i p l i n a r i o s  d e  s u 

competencia.

c) Elevar a la Dirección de la ENFPP los proyectos 

de suscripción de convenios educativos 

interinstitucionales con otras instituciones 

nacionales y extranjeras.

Artículo 7.- Funciones del Consejo Académico y 

Disciplinario

Artículo 88.- Infracciones

d) Adoptar acuerdos en asuntos puestos a su 

consideración.

Son acciones u omisiones que atentan contra las 

obligaciones y deberes establecidos en el marco 

normativo aplicable a los estudiantes de pregrado 

de la ENFPP.

a) El Director de la unidad académica, quien lo 

preside;

Las sanciones impuestas por infracciones 

disciplinarias leves y graves tienen como finalidad 

corregir y formar al estudiante de pregrado y se 

imponen luego de seguir los procedimientos 

respectivos en cada escuela de formación; las 

sanciones por infracciones muy graves conllevan a 

la expulsión del estudiante. Las infracciones muy 

graves están tipificadas en el Decreto Legislativo 

Nº 1318, Decreto Legislativo que regula la 

Los estudiantes de la Escuela de Posgrado y 

Escuela de Formación Continua están sujetos a la 

Ley de Régimen Disciplinario de la PNP y su 

reglamento.

d) Evaluar y resolver en segunda y última 

instancia sobre los asuntos académicos y 

disciplinarios sometidos a su consideración.

Las infracciones son leves, graves y muy graves.

Son responsables de resolver en primera instancia 

los asuntos disciplinarios y académicos sometidos 

a su conocimiento.

b) El Jefe del Área Académica;

c) Resolver en primera instancia los asuntos 

académicos de su unidad académica, conforme a 

su competencia.

El/La directora(a) de la ENFPP designará a el/la 

Secretario(a) del Consejo Superior Académico y 

Disciplinario.

b) Elevar a la Dirección de la ENFPP las propuestas 

formuladas por la División Académica sobre la 

creación y/o modificación de los programas 

académicos y sus respectivos programas 

curriculares, incluyendo los programas de 

complementación académica.

e) Aprobar el otorgamiento de distinciones 

honoríficas.

a) Supervisar y evaluar las actividades académicas 

de su unidad.

Artículo 89.- Sanciones

“Alférez PNP Mariano Santos Mateo”.

h) El Director de la Escuela de Educación Superior 

“Capitán PNP Alipio Ponce Vásquez”.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE ESTUDIANTES 
DE PRE GRADO DE LA PNP
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Artículo 90.- Procedimiento sancionador para 

infracciones leves

Artículo 91.-   Procedimiento sancionador para 

infracciones graves

91.2. El procedimiento se desarrolla conforme a las 

siguientes etapas:

3. Dentro de las veinticuatro horas de impuesta la 

sanción, el estudiante puede apelarla ante el área 

de disciplina de cada escuela, la que resolverá 

sobre la validez o nulidad de la sanción en un plazo 

máximo de diez (10) días hábiles, emitiendo la 

resolución correspondiente, agotando así la vía 

administrativa.

2. Decisión

Al estudiante que incurra en infracciones, se le 

i m p o n e  l a  s a n c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e 

descontándosele puntos en el factor de disciplina, 

utilizándose el sistema vigesimal. El infractor que 

registre la nota menor a trece (13) será separado de 

la unidad académica respectiva por insuficiencia 

disciplinaria.

2. La sanción es notificada con la papeleta de 

sanción por el superior jerárquico que la impuso, 

debiendo el sancionado firmar e imprimir la huella 

digital de su índice derecho; entregando la 

papeleta al superior que sanciona para su registro.

Formación Profesional de la Policía Nacional del 

Perú; y las infracciones leves y graves en el anexo 

del presente Reglamento.

Las sanciones simples y de rigor se cumplen al 

interior de la ENFPP.

La etapa de investigación comprenderá hasta 

quince (15) días hábiles, pudiéndose ampliar por 

cinco (05) días hábiles adicionales en caso de 

necesidad.

Para las infracciones leves se seguirá el siguiente 

procedimiento en cada escuela de Pregrado:

1. El superior jerárquico que constate la infracción, 

notificará verbalmente al presunto infractor para 

que ejerza su descargo de manera verbal en el acto. 

La sanción se graduará atendiendo a las 

circunstancias atenuantes o agravantes.

4. En caso de que una sanción simple sea impuesta 

por un superior de mayor grado que el jefe del área 

de disciplina, su validez o nulidad será resuelta 

por el superior en línea de comando del efectivo 

policial que sanciona.

91.1. El superior jerárquico que constate la 

comisión de una infracción grave debe dar cuenta 

por escrito al área de disciplina para las acciones 

que correspondan; sin perjuicio de realizar las 

acc iones  urgentes  y  necesar ias  para  la 

investigación.

1. Etapa de Investigación

Para las infracciones graves se seguirá el siguiente 

procedimiento encada Escuela de Pregrado:

Está a cargo del área de disciplina de la escuela y 

comprende acciones preliminares conducentes a 

la  determinación de la  responsabi l idad 

administrativa disciplinaria, incluye inspecciones, 

dictámenes, peritajes, informes, requerimiento de 

medios probatorios y otras diligencias que se 

consideren necesarias. Se inicia con la notificación 

que determina el inicio del procedimiento 

sancionador, la que deberá realizarse el primer día 

hábil siguiente a la recepción del expediente por 

dicha área, otorgándosele al estudiante hasta tres 

(3) días hábiles para rendir su manifestación y 

presentar sus descargos, para tal efecto, tiene 

derecho a designar un abogado que lo asista.

La etapa de investigación culmina con la emisión y 

remisión del informe por el área de disciplina a 

cargo de la investigación, pronunciándose sobre la 

existencia o no de la infracción imputada al 

estudiante, recomendando la sanción a ser 

impuesta, de ser el caso.

Es tá  a  cargo  de l  Conse jo  Académico  y 

Disciplinario de la escuela y se inicia con la 

recepción del informe emitido por el área de 

disciplina a cargo de la investigación, hasta la 

emisión de la resolución que determina la 

imposición de sanción o la declaración de no ha 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE ESTUDIANTES 
DE PRE GRADO DE LA PNP
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La resolución que resuelve el recurso de apelación 

da por agotada la vía administrativa.

lugar, disponiendo, en este último caso, el archivo 

del procedimiento.

El Consejo Académico y Disciplinario de la 

escuela, debe emitir la resolución pronunciándose 

sobre la infracción imputada al estudiante dentro 

de los quince (15) días hábiles siguientes de haber 

recibido el informe del área de disciplina.

Artículo 92.- Procedimiento sancionador para 

infracciones muy graves

La resolución emitida en primera instancia podrá 

ser apelada en un plazo de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la 

notificación, ante el Consejo Superior Académico y 

Disciplinario de la ENFPP, quien deberá resolver 

en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles.

92.1. El superior jerárquico que constate la 

comisión de una infracción muy grave, sin 

perjuicio de realizar las acciones urgentes y 

necesarias para la investigación, debe dar cuenta 

por escrito al Jefe de Disciplina para las acciones 

que correspondan.

Para las infracciones muy graves se seguirá el 

siguiente procedimiento en cada escuela de 

pregrado:

92.2. El procedimiento se desarrolla conforme a las 

siguientes etapas:

1. Etapa de Investigación

Está a cargo del área de disciplina de la escuela y 

comprende acciones preliminares conducentes a 

la  determinación de la  responsabi l idad 

administrativa disciplinaria, incluye inspecciones, 

dictámenes, peritajes, informes, requerimiento de 

medios probatorios y otras diligencias que se 

consideren necesarias. Se inicia con la notificación 

que determina el inicio del procedimiento 

sancionador, la que deberá realizarse el primer día 

hábil siguiente a la recepción del expediente por 

dicha área, otorgándosele al estudiante hasta tres 

(3) días hábiles para rendir su manifestación y 

presentar sus descargos, para tal efecto, tiene 

derecho a designar un abogado que lo asista.

La etapa de investigación comprenderá hasta 

veinte (20) días hábiles, pudiéndose ampliar por 

diez (10) días hábiles adicionales en caso de 

necesidad.

La etapa de investigación culmina con la emisión y 

remisión del informe en el cual el área de disciplina 

a cargo de la investigación se pronuncia sobre la 

existencia o no de la infracción imputada al 

estudiante, recomendando la sanción a ser 

impuesta, de ser el caso.

2. Decisión

Es tá  a  cargo  de l  Conse jo  Académico  y 

Disciplinario de la escuela y se inicia con la 

recepción del informe emitido por el área de 

disciplina a cargo de la investigación, hasta la 

emisión de la resolución que determina la 

imposición de sanción o la declaración de no ha 

lugar, disponiendo, en este último caso, el archivo 

del procedimiento.

El Consejo Académico y Disciplinario de la 

escuela, debe emitir la resolución pronunciándose 

sobre la infracción imputada al estudiante dentro 

de los quince (15) días hábiles siguientes de haber 

recibido el informe del área de disciplina.

La resolución que resuelve el recurso de apelación 

da por agotada la vía administrativa.

h�ps://spij.minjus.gob.pe/ 
Fuente: 

La resolución emitida en primera instancia podrá 

ser apelada en un plazo de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la 

notificación, ante el Consejo Superior Académico y 

Disciplinario de la ENFPP, quien deberá resolver 

en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles.
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Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 
de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .

 Del  ContribuyendoAlConocimiento PersonalPolicial
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